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ALCANCE AL NUM. 278 
===DE LA=== 

''Gaceta 
Después de haber llegado á México los 

restos del popular compositor Juventino Rosas, 
se despertó tanto entusiasmo para volver á poner 
de moda su popular Vals «Sobre las Olas,» que 
esperando hacer un gran negocio, algunas casas 
de música no tuvieron ningún inconveniente en 
vender ediciones falsificadas de dicha obra, sin 
nuestro consentimiento. 

Cuando compramos al autor la propiedad 
de ese Vals, no obstante que en aquella ép~ca aquél 
era casi desconocido, concebimos la esperanza de 
que podía tener éxito y hacerse popular, y á fin de 
lograrlo, mandamos hacer la instrumentación del 
mismo y la obsequiamos á todos los directores de 
bandas y orquestas para que fuese conocido, en
viando á la vez algunos ejemplares á todos los 
grandes repertorios de música, tanto de Europa 
como de los Estados Unidos. El reclamo fué en 
grande escala, pero desgraciadamente para nos
otros, confiando en la honorabilidad que en aquel 
entonces caracterizaba á los propietarios de las 
casas de música que existían en México, no juz
gamos necesario registrar desde luego los dere
chos de propiedad artística que nos había vendi
do el Sr. Rosas, porque era costumbre establecida 
y aceptada por todos ellos, que la falta de ese re
gistro no autorizaba á nadie, dentro del terreno 
de la buena fe y de la honorabilidad, á falsificar 
ó á vender ediciones falsificadas de una pieza de 
música, y bastaba solamente, que alguna casa edi
tora de música hiciera la edición de cualquiera obra 
que comprara para que los demás no intentaran 
reproducirla; pero sucedió que los tiempos cambia
ron y con ellos la costumbre establecida y el escrú
pulo profesional que reinaba en las operaciones 
mercantiles desaparecieron también, y por esto 
cuando las casas editoras de los Estados Unidos y 
Europa falsificaron impunemente el Vals de refe
rencia, hubimos de registrar nuestros derechos, 
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Musical'' 
sin que esto fuera obstáculo para que varios reper
torios de esta capital, no tuvieran ningún escrúpu
lo en romper con esa tradición de honorabilidad y 
buena fe, amparándose en empíricas y torpes in
terpretaciones de la ley civil, y vendiendo hasta 
últimas fechas, eiemplares falsificados del Vals 
«Sobre las Olas.» 

Nosotros, queriendo evitar á los dueños de 
esos repertotios, las molestias consiguientes de 
un litigio, los requerimos en la forma más benig
na de la ley á fin de que se abstuviesen de vender 
ejemplares falsificados y reconociesen al mismo 
tiempo nuestros derechos. Tal requerimiento fué 
obedecido tan solo por los duefl.os de uno de los 
repertorios de música, quienes desde luego obse
quiaron nuestros deseos, haciendo á un lado toda 
clase de distingos y subterfugios jurídicos que 
empañan la reputación de u.n nombre comercial; 
pero contra nuestras primeras intenciones tuvi
mos que recurrir á una acusación para destruir la 
resistencia que encontramos en otro propietario 
de uno de los repertorios de música. 

La propiedad artística del repetido Vals 
«Sobre las Olas» nos fué reconocida por la Secre
taría de Justicia é Instrucción Pública, á virtud 
del contrato privado de venta que celebramos con 
el señor Rosas y cuyo f acstmile con gusto pu
blicamos, teniendo la seguridad de que nuestro 
derecho es perfecto. 

Con este derecho y con las garantías que 
nos ofrecen las leyes mexicanas, estamos dispues
tos á agotar todos los recursos que éstas nos con
ceden, teniendo conciencia de que luchamos no 
para obtener el pago de una mezquina indem
nización pecuniaria, que nada nos significa, sino 
por una porción del derecho universal que en 
nosotros radica y por nuestro nombre y crédito 
mercantil que ha sido menospreciado. 

A. W AGNER Y LEVIEN SUCS. 
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